
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

''('u 1td Llt,l \tl!.1r" RESOTUCION DE GERENCIA ]\¡UNIC PAL N'551.2025-G[/.MDCC

C€ro Coiof¿do. 10 de diciembre d6 2025

VISTO

La orden de Servicio N'01774-2025 de fecha 2 de julio de 2025 a nombre de BANoA ALVAREZ RUBEN SENIGNO;frámile N" 2509301,¡362

250930[¡364 que conliene la Cada N" 00043-2025-8.A.R.B. y Carta N" 00044-2025'8 A.R.B. de lecha 30 de setiembre de 2025 presentada por el

Banda Alvarez Rubén Benignoi Hoja de Coordinación N" 794-2025/MDCC-GAF-SGLA del Sub Gercnte d€ Logistic€ y Abastecimientosi
Tecnico N' 0C025-2025-GDAC-UF-GOPI-[4DCC de la Especialista en la Formulación y Evaluación de Inversiones: Inlorme N" 1037'2025-UF'

delResponsable de la Undad Formulador¿i Infome N'2805-2025-|\,DCC/SGLA d€ldelSlb Gere¡te de Logistica y Abastecimientosl
N' 139-2025-GAF-MDCC de la Gerenle de Administración y Finanzas, yi

C0NSIDEMND0i

Oue, como lo eshblece elarticulo 194 de la Conslitución Politic¿ delEstado del Peru, asl cono el aniculo ll delTitulo Preliminar de la Ley

Orgánica de lvunicipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobiemo, promolores del desarollo localiienen personeria juridic¿ de

derecho público y con plena capacidad para el c!mplimie¡to de sus finesi gozan de autonomia administrativa, politica y económica en los asuntos de

su compelencia;

Oue,elAdlculo3delaLeyN'32C69,LeyGeneraldeContratacionesPubircas.AmbitodeaplicacióndelaLey,señalaensunumeral3.l.
"La presente ¡ey es aplicable patr la contratación de bienes, seryiciog y obras, s¡empre que las entrdades conlralantes asuman el pago con fondos
públicos. Los contratos n€norcs se rigen por esla ley";

Oue, eladiculo 142 delReglam€ntod€ la Ley Genera¡de Contrataciones Públicas, apmbada por oecfeto Supremo N'009-2025-EF ensu
numeral 142 2 liteElb) prescdbe q!e elconlratista plede solicilar ampliación de plazor "Por atrasos y/o paralizac o¡es no imputables alconfatista, que

ameriten que se requiero ampliar el plazo paE dar cumplimiento a la finalidad públlca del contralo y mante¡er su equilibrio €conómico fnanoerc".

Asimismo, confome alarticulo 142.5 delReglamenlo en mención seseñalar'La auloridad de la gestón adminislr¿liva resuetue dicha solicitud y notjfrca,

a través de la Pladicop su decisión a la conlntista dentD de los doce dias hábiles, contabilizados desde eldia siguieale de recibida la solrclhrd. De no

existir pronunciamiento se tiene por aprobada, salvo que el confatrsta no haya cumplido estdctamente con el proc€dimienlo prcvisto en el numeral

142.3';

Oue, estando a los antecedentes, se tiene que la l\¡unicipal¡lad Dist tal de Cero Colorado con el prove€dor BANDA ALVAREZ RUBEN

BENIGNO,contrataronconformealaordendeServicioN'01774-2025lamismaquelueranoliticadaconfecha02dejuliode2025,para'SERVICIO
OE ALOUILER DE CA|VIONETA PARA EL PLAN TRII,1ESTRAI PARA LA IMPLEI\4ENTACION DEL EQUIPO TECNICO I\¡ULT1DISCIPLINAR]O DE LA

UNIDAD FORIVULADOM PARA LA FORMULACION DE ESTUDIOS DE PRE INVERSION DE LA MUNICIPALIOAD OISTRITAT DE CERRO

COLoRADo -2025", porelmonlo de S/.27,000.00 Soles; estableciéndose que en un plazo de 90 dias cale¡dario, contabllizado a paftrdeldia siguiente

de frr¡ado y/o suscrito elcontrato respeclivoy/o notilicada la orden de Servicio;según c¡responda

Oue, con Trámile N" 2509301',1362 y 2509301t/364 que contiene la Cada N'00043-2025'BA.R.B. y Carta N" 00044-2025-B.A.R B

respectivamente, de fecha 30 de setiembrc de 2025 prase¡tada por el señor Banda Álvarez Rubén Benbno, solicitó una ampllación de plazo por 25

dias calendado venckja la fecha de plazo de seryicio, hasta el 25 de octubre de 2025, para el cumplimiento de la obligación, sustentando en @trasos

por feriados en las fechas de seryicios no programados, por lo qu€ se solicita una reprogramacón en los dias cale¡dados para cumplir con el seN¡clo

en menclón; concluyendo, que conforme al 'Aftculo 142 Ampliaciófl de plazo contractual.- Proc€de la ampliación de plazo e¡ los siguientes casos: 2.

'Por ahasos y paralizaciones no imputables al co¡tralista (...)";

Que, en cumplimi€nto de funcDnes la Sub Gerencia de Logistca y Abastecimieoto, con Hoja de Coordinación N' 794-2025/|V!DCC-GAF-

SGLA remitjó elexpedienle de ampliación de plazo al Responsable de la Uni¡lad Foínuladora, en s! condición de área usuaria, a fin de que proceda a

evaluar la relerida solicitud de ampliación de Dlazo, a efecto de que emita el pronunciamiento respecllvo;

oue, alrespectoa lravés dellnfome N" 1037-2025-UF-G0Pl'lt4DCC del Responsable de la Unidad Formuladora defecha 27 d€ n0viembr6

de 2025, en su calidad de área usua.ia, considerai 'Al respecto mediante lnforme Téc¡ico N" 00025-2025-G0AC-UF'GoP|-|VoCC de la Especialista

en la Fomulación y Evaluacion de lnveGiones, emite opinión técnic¿ indicando que la solicitud prcsenlada se encuenta dentrc del plazo legal,

suslentada adecuadamente y basada en hechos no mputables alcontratisla; asimismo, indica que de acuerdo con el articulo 142 del Reglamento de

la Ley de Confataciones, la c¿usales procedente (...) En ese sentido, se indica que se da la aprobac¡ón de ampliación de plazo de 25 dias calendarios

pard la Orden de SeNicio N" 1774-2025 l. . .)' ;

Oue. confome a ello v estando a la solicitud de ampliación de plazo de sewicio -lo que se prcsentó en su oponunidad-, a electo de la

amDliación de la misma, en un plazode 25 dias calendario adicionales, según Orden de Servicio N'01774-2025 a c¡rgo del prove€dor BAN DA ALVAREZ

RUBEN BENIGNO, sustentado en retasos por feíados en las lechas de serulcios no progrcmados, por lo que se solicita una rcprogrcmación en los

dias calendarios parc cumDlircon elseryicio en mención. Ante ello es menester dilucidar la viabilidad de su aprcbación;
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Que, ahom bien, es pefi¡enle rccurir a la opinión técnic¿ del Sub Gercnte de Logistica y Abastecimientos (Dependencia Encaeada de
Contrataciones) que con Infome N" 2805-2025-MDCC/SGLA, al considetrr to siguienter "(...) medianls Inforne N' 1037-2025-UF-G0P|-¡]!DCCC del

Responsable de la unidad Fomuladora, en su calkjad de área usuaña, después de haber realizado el análisis técnico conespondienle aprueba la

ampliación de plazo de 25 dias c¡lendaío a la oden de Seryicio N" 01774-2025, soliciiado por el prcve€dor BANDA ALVAREZ RUBEN BENIGNo.

Asimismo, cabe resallar que la menc¡onada solicitud se encuentrc presentada dsntrc delplazo de ley y s3encuadra dentrode los supuesto€ deladículo
142, numeral 142.2, liteEl b) del Reghmento de la Ley N' 32069, Ley Gener¿l de Contratac¡ones del Eslado, que prescrib€ que el contntista puede

solicitar ampliación de plazor 'Por airasos y/o paralizaciones no imputables al co¡tratista, que ameriten que s6 requiora ampliar el pla¿o para dar

cumplimie0to a l¿ fina¡idad públic€ delcontrato y mantener su equ¡libño económico fnanciero (... ) En ese o¡den de ideas, no se puso de conocimienh

denfo del plazo eshblecido por ley, la denegalo¡ia o prccedencia de la solicitud de ampliac¡ón de plazo al proveedor BANDA ALVAREZ RUBEN

BENÍGNO; por lo que de acuedo al articulo precitado se debe tener por aprobada la solicitud de ampliación de piazo p€senhda por el proveedot

Concluyendo, coresponde declarar procedente la solicitud de amplhción de phzo presentada porelpoveedor BANoA ALVAREZ RUBEN EENIGNO,

conforme a lo previsto en elnuflieral 142.5 delReglamento de h Ley N' 32069, Ley Generclde Conlralaciones del Estado (..)';

oue, asimbmo,la Ger€nte dsAdmin¡sfac¡ón y Finanzasa lravés dellnlome N" 139-2025-GAF-MDCC haconsidercdo r¿lilic¿r lo señalado
porelSub GercnE de Logistica y Abastecim¡entos, al indicar'(...)De 106 documentos que obran en elexpedienle de ampliac¡ón de plazo, se liene que

el proveedor ha ingresado su solicrtud de ampliación de plazo (...) dentro d€l plazo de ley, y se ha cumplido elplazo que tenla la entidad para comun¡car

su decisión, entonc8s ésta se tiene por aprcbada; concluyendo, se remite la solrcitud de ampl¡acón de llazo y expedienle adminbtrativo, prcsentado

poiBANDA ALVAREZ RUBEN BENIGNO a lin de quesu d€spacio declare por apobada la misma, en vbta que no se remilio respuesb alcontctisb
en el plazo previslo (,,.)'i

Que, conlorme a la normativ¡dad vigente y 106 infomes técnicos de las áreas competent$, podemos colegir que la solicitud de ampliac¡on

de plazo de 25 dias calendado adicionales, segú¡ orden de Ssruicio N'01774-2025 de la contratista proveedor BANDA ALVAREZ RUBEN BENIGN0

se debe tener por aprobada ds forma Ucita, ello alamparods lo prcsc¡to en el n umeral 142.5 del artiqJlo 142 delReg¡amento de la Ley N' 32069, Ley

Generdl de Conlr'¿taciones Públ¡casi

Que, estando a lo dilucidado prec€deniemente y con sujeción a lo dispuesto en elnumetrl4S deladiollo primerc delDecreto de Alcaldia

N" 004-2024-MDCC compele al Gerenie Mun icipal aprobar las ampliaciones de piazo de los contratos órdenes de servicio, ódenes de compra suscrit6
por la l\¡uniclpalidad i por lo que, conesponde la emisión delacto resolutivo respoctivo;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO. -TENER POR APROBADA la sol¡citud de ampliación de plazo de seNicio, según frámite N' 250930[.'1362 y 250930[¡3,64 que

contiene la Carta N" 00043-2025-B.A.R.B. y Caria N" 000]|4,2025-B.A.R.B. respectivamgnts, de fecha 30 de setiembrc de 2025 presentada por la

confalish prcveedor BANDA ATVAREZ RUBEN BENIGN0 conespondiente a la 0rde0 de Seruicio N" 01774-2025 conlorme a lo suste¡tado en la

parte considerativa de la presente y documentación obrante del expediente administratvo.

ARTÍCULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logísüca y Abastecimiento nolificar la presente Resolución a la conlratista proveedor

BANDA ALVAREZ RUBEN BENIGNo para su conocimienlo y fnes consiguientes; asimismo, rcalice las deÍiás acciones adminisfativas

coÍespondienles, según sus atñbucioñes, señaladas por Ley.

ARTÍCULO IERCERO. - NOTIFICAR la prcrenle Resolución a h Sub Gelencia de Logislica y Abastecimienb, Gerencia de Adminbl¡ación y Finanzas

y demás áreas pertine¡tes de 18 Entrdad para su cumplimienlo confoÍne a Ley.

ART|CULO CUARTO. - ENCARGAR a ta Olicina de fecnologias de la Infomación, la public¿ción de la pcsente Resolución en el Portal lnslitucional

de la P¿rgina Webde la [lunicipalidad Dbtitalde Cero Colocdo.

RE6ISIRESE COMU¡IOUESE Y CÚMP¿¡SE
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